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Al referirnos al tema de Convivencia necesariamente tenemos que remitirnos a su signi-
ficado, que no es más que vivir en compañía de otro u otros, término generalmente vin-
culado a la coexistencia pacífica y armónica de grupos humanos en un mismo espacio.
En el medio social donde nos desarrollamos, cada individuo forma parte de numerosas 
agrupaciones sociales, de allí que la primera agrupación social que reconoce el hombre 
desde su nacimiento es la familia, y dependiendo del interés que le genere o motive, va 
interrelacionándose con otros, de allí que en su desarrollo le sigue la escuela, la univer-
sidad, el club deportivo, la junta de vecinos, el sindicato, la empresa, el grupo religioso, 
el partido político, etc.

Como consecuencia del hombre vivir en sociedad, es necesario establecer un orden 
para regular la conducta de los individuos que la conforman, ya que de no ser así, la 
vida entre varias personas con distintas características, intereses, ideas, etc., generaría 
conflictos, por eso las reglas o normas propenden por el establecimiento y respeto a los 
derechos y deberes de cada uno en condiciones de igualdad, cuyo incumplimiento o 
violación conlleva una sanción. La norma también puede ser coactiva, la posibilidad de 
utilizar la fuerza para que se cumpla.

La ley 675 del 2001, más conocida como Ley de Propiedad Horizontal, es desarrollada 
dentro de una obligante observancia y aplicación de normas de convivencia pacífica, 
que permitan el desarrollo integral de las personas que residen en inmuebles sometidos 
al régimen.

Este manual busca concientizar a los residentes en Propiedad Horizontal y guiar a los 
órganos sancionadores, así como al administrador de la propiedad horizontal en la bús-
queda de una solución sencilla y practica de todos aquellos asuntos que surjan en el 
ejercicio diario de sus funciones, respecto al cumplimiento de la normas de convivencia.

PRESENTACIÓN



• Solidaridad: Es una actitud que supone generosidad y que se asume voluntaria-
mente. Es un llamado a la igualdad, y buscar soluciones para aliviar la falta de 
recursos de otros seres humanos. Ser solidario implica compartir tiempo, espacio y 
energía con todos los miembros de la sociedad, cooperar y comprometerse a vivir 
en armonía. Una manera de vivir la solidaridad puede ser la de ayudar como volun-
tario en un grupo organizado. 

• Laboriosidad: Significa trabajar con amor, esmero, poniendo intensidad y procu-
rando hacerlo de la mejor manera posible. La persona laboriosa aprovecha el tiem-
po, trabaja con orden y termina las tareas iniciadas.

• Respeto: Es la consideración, atención o deferencia que se debe una persona; 
es un valor que nos lleva a honrar la dignidad y a atender sus derechos. Todo ser 
humano, sin ninguna discriminación, merece un trato cordial y amable, comprensión 
de sus limitaciones, reconocimiento de sus virtudes, aprobación a su derecho de ser 
autónomo y diferente, acato a su autoridad y consideración a su dignidad.

• Responsabilidad: Implica cumplir a cabalidad los propios deberes. Existen debe-
res que son consecuencia de la naturaleza del ser humano y de los fines que el 
ser humano tiene, la persona responsable asume las consecuencias de sus actos 
intencionados, resultado de las decisiones que tome o acepte; es consciente de sus 
responsabilidades y está dispuesta obrar de acuerdo con ellas.

• Disciplina: Practicar ejercicios que llevan al dominio del conocimiento de sí mismo. 
Es la exigencia o esfuerzo personal que cada ser humano debe poner para alcanzar 
sus metas.

• Verdad: Veracidad quiere decir que todo lo que se dice y hace se ajusta a la reali-
dad.

• Comunicación: El hombre es un ser social por naturaleza, y la comunicación, en 
sus diversas manifestaciones, es el medio por excelencia para interactuar con sus 
congéneres. La comunicación entre las personas es el resultado de los gestos, el 
desarrollo del lenguaje oral y escrito y la necesidad de realizar acciones conjuntas.

• Tolerancia: es la disposición para admitir en los demás una manera de ser, de 
obrar, o de pensar, distinta de la propia. La verdadera tolerancia implica un difícil 
equilibrio entre diversos factores aparentemente antagónicos. No es solo la acep-
tación del otro en su diferencia, sino la orientación hacia el otro para conocerlo y a 
través de él, conocerse mejor.

• Comprensión: Es la capacidad para captar y entender los distintos factores que 
influyen en la forma de ser, en el estado de ánimo y en el comportamiento de otras 
personas. Implica el deseo de entender y ayudar, mirando las cosas desde puntos 
de vista ajenos a los nuestros, y teniendo en cuenta las circunstancias y los factores 
decisivos en cada caso.

• Confianza: Significa familiaridad en el trato con los demás, tener fe en alguien, 
seguridad en la rectitud del otro, expectativas positivas ante las capacidades de 
alguien.

VALORES NECESARIOS PARA VIVIR LA SANA CONVIVENCIA



OBJETIVO GENERAL 

Promover la sana convivencia entre los residentes de la Urbanización Alcázar de los 
prados, mediante la implementación de buenas relaciones sociales basadas en valores 
y principios ciudadanos. . 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Fomentar entre los vecinos de la Comunidad Alcázar de los prados valores, como: 
la amabilidad, la cooperación, la urbanidad, el orden, la prudencia, el respeto, la 
sociabilidad, la solidaridad, la tolerancia y el cuidado de las zonas comunes. 

• Sensibilizar en el adecuado ambiente social y preservación del valor del patrimonio 
a los residentes de la urbanización Alcázar de los Prados. 

• Insistir en la importancia de acatar las normas de convivencia para el ejercicio ade-
cuado en el respeto de los derechos, deberes, obligaciones y restricciones para vivir 
en comunidad. 

• Resolver los conflictos con ánimo conciliatorio mediante la comunicación y el diálo-
go, enmarcados en el respeto y  cumplimiento del manual de convivencia y ordena-
miento jurídico de la propiedad horizontal.

• Concebir la convivencia como una necesidad de los seres humanos en la relación 
con los otros para el desarrollo armónico de la comunidad de la urbanización Alcá-
zar  de los Prados.

OBJETIVOS DEL MANUAL DE CONVIVENCIA
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DEFINICIONES

Régimen de Propiedad Horizontal: Estatuto que regula los derechos y obligaciones 
específicas de los copropietarios de un edificio o conjunto Sometido al régimen de pro-
piedad horizontal. 

Conjunto o Urbanización: Desarrollo inmobiliario conformado por varios edificios le-
vantados sobre uno o varios lotes de terreno, que comparte, áreas y servicios de uso 
y utilidad general, como vías internas, estacionamientos, zonas verdes, muros de ce-
rramiento, porterías, entre otros. Puede conformarse también por varias unidades de 
vivienda, comercio o industria, estructuralmente independientes. 

Bienes Comunes: Partes del edificio o conjunto sometido al régimen de propiedad hori-
zontal pertenecientes en proindiviso a todos los propietarios de bienes privados, que por 
su naturaleza o destinación permiten o facilitan la existencia, estabilidad, funcionamien-
to, conservación, seguridad, uso, goce o explotación de los bienes de dominio particular. 

Expensas comunes necesarias o cuotas de administración: Erogaciones necesarias 
causadas por la administración y la prestación de los servicios comunes esenciales re-
queridos para la existencia, seguridad y conservación de los bienes comunes del edificio 
o conjunto. Para estos efectos se entenderán esenciales los servicios necesarios, para 
el mantenimiento, reparación, reposición, reconstrucción y vigilancia de los bienes comu-
nes, así como los servicios públicos esenciales relacionados con éstos. 

Residente: Dícese de aquella persona que habita permanentemente en un inmueble, 
sea que tenga o no la propiedad del mismo (puede ser arrendatario, usufructuario, tene-
dor, poseedor o propietario). 

Propietario: Dícese de aquella persona que tiene la facultad legítima de gozar y dispo-
ner de una cosa (para efectos de este manual: gozar y disponer de los inmuebles) con 
exclusión del arbitrio ajeno. Tiene una suma de derechos: el de usar de la cosa, el de 
percibir los frutos, el de poseer, el de enajenar, el de disponer y por último el de reivin-
dicar. Se trata de toda persona que figure en la escritura pública de venta como dueño 
de los inmuebles. 

Arrendatario: Se denomina como tal aquella persona que se encuentra en el inmueble 
en virtud de un contrato de arrendamiento celebrado entre el propietario o sus delegados 
y quien usará el inmueble y las zonas comunes del Conjunto. 

Usufructuario: Aquella persona que tiene el derecho de usar y gozar de una cosa cuya 
propiedad le pertenece a otro. 
Tenedor: aquel que detenta materialmente el inmueble reconociendo dominio ajeno y sin 
ánimo de señor y dueño.

Poseedor: Aquel que tiene materialmente el inmueble en su poder sin reconocer domi-
nio ajeno, con ánimo de señor y dueño

Visitante: Se denomina como tal aquella persona que transitoriamente se encuentra 
en los inmuebles privados o en las zonas comunes del conjunto y que hace uso de los 
mismos bajo responsabilidad del residente. 
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1. DERECHOS DE LOS
RESIDENTES Y/O PROPIETARIOS 

a) Poseer, usar y disfrutar con plena au-
tonomía de su unidad privada de acuerdo 
con su naturaleza, la ley, el Régimen de 
Propiedad Horizontal, las normas urba-
nísticas vigentes y éste manual de convi-
vencia, atendiendo a las limitaciones aquí 
expresas.

b) Enajenar, grabar o arrendar su inmue-
ble dentro de la unidad privada conjunta-
mente con su derecho sobre los bienes co-
munes, sin necesidad del consentimiento 
de los demás propietarios.

c) Servirse a su buen arbitrio de los bienes 
comunes, siempre que lo haga según el 
destino ordinario de los mismos y sin per-
juicio de uso legítimo de los derechos de 
los demás propietarios o causahabientes.

d) Participar en las deliberaciones de la 
asamblea de copropietarios con derecho a 
voz y voto.

e) Elegir y ser elegido como miembro de 
los órganos de dirección y administración 
siguiendo los lineamientos establecidos en 
el Régimen de Propiedad Horizontal, en su 
artículo 85.

f) Solicitar por escrito al Comité de Convi-
vencia de la copropiedad que adopte las 
providencias necesarias para prevenir, evi-
tar y corregir cualquier acto que perturbe el 
ejercicio legítimo de sus derechos.

g) Ejercer el derecho de defensa y contra-
dicción ante los órganos de administración, 
dirección y control, cuando sea necesario. 

2. DEBERES GENERALES DE LOS 
RESIDENTES

a) Ejercer su derecho de dominio dentro de 
un concepto cívico y funcional de las rela-
ciones vecinales y de convivencia, acep-
tando las restricciones que impone expre-
sa y tácitamente el régimen de propiedad 
horizontal y el manual de convivencia.

b) Pagar oportunamente la suma que le 

corresponda de acuerdo con el reglamento 
de copropiedad, ejemplo: manual de con-
vivencia, la ley o cualquier acto que lo obli-
gue en los términos establecidos en este 
manual.

c) Poner el máximo cuidado y diligencia en 
cuanto a la integridad y conservación de 
los bienes de dominio común, respondien-
do hasta de falta leve.

d) Mantener su propiedad privada en debi-
do estado de aseo, higiene y en condicio-
nes normales de seguridad.

e) Velar por el buen funcionamiento de los 
aparatos e instalaciones de su inmueble 
privado.

f) Cada propietario de inmueble privado 
será solidariamente responsable con las 
personas a quienes les cede el uso de 
dicho inmueble a cualquier título, por sus 
actos u omisiones, en especial con las 
multas que la administración establezca al 
usuario por la infracción de las leyes o de 
éste manual, ya que sus normas respon-
sabilizan no solamente al propietario sino 
a las personas que con él conviven o que a 
su nombre ocupan el respectivo inmueble.

g) Cualquier daño que el propietario, vi-
sitante y arrendatario o el  recomendado 
haga a una persona, o a otro vehículo, o 
a cualquier parte del conjunto, tendrá que 
pagarlo y las diferencias que surjan, debe-
rán resolverlas las autoridades correspon-
dientes.

h) Retirar a satisfacción del Consejo de 
Administración los elementos, escombros 
y materiales que resulten de las reformas 
o adiciones que haya efectuado sin la co-
rrespondiente autorización de acuerdo al 
reglamento de propiedad horizontal.

i) Dar a su inmueble privado la destinación 
prevista en el reglamento de propiedad ho-
rizontal, en este manual, y que no contraríe 
la ley o normas y reglamentaciones expe-
didas legítimamente por las autoridades.
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j) No se puede destinar los bienes de do-
minio particular residenciales, para activi-
dades tales como industrias, comerciales 
o de fábricas, que causan perjuicios y mo-
lestias a los demás copropietarios, o tene-
dores a cualesquier título de los diferentes 
inmuebles, en general causar daño a las 
instalaciones o perjuicio a los vecinos. 

3. DEBERES ESPECÍFICOS DE LOS 
RESIDENTES

3.1 Del ingreso o salida de 
propietarios o residentes

a) Para practicar cualquier trasteo o mu-
danza se deberá obtener autorización es-
crita del administrador que será comunica-
da por este a los vigilantes del conjunto, 
éstos con el fin de llevar un control y evitar 
posibles daños o hurtos. El horario de los 
trasteos es: de lunes a sábado de 8:00 
A.M. a  5:00 P.M. Se excluyen los domin-
gos y festivos.

b) Durante los trasteos no se deben utilizar 
elementos de propiedad del conjunto tales 
como: carros del mercado, herramientas 
de trabajo y/o zorra o carretilla, entre otros. 

c) En todo contrato que se celebre sobre 
los inmuebles privados y que impliquen la 
cesión temporal o permanente de la tenen-
cia del mismo, se entenderá incorporado 
este manual de convivencia y el Régimen 
de Propiedad Horizontal del conjunto.

d) La persona que ingresa su trasteo de-
berá suministrar un depósito a fin de cubrir 
algún daño producido a la fachada, pintu-
ra, muros, techos o paredes del conjunto 
residencial durante el trasteo. El residente 
deberá reparar los daños para que su de-
pósito sea devuelto, de lo contrario con el 
dinero se va a cubrir el valor de las repa-
raciones, si sobra será devuelto y si falta 
será cobrado al residente. Si la reparación 
del daño ocasionado excede el valor del 
depósito, este dinero se cobrará en la si-
guiente factura de administración.

e) Mantener informada a la administración 
sobre su dirección y sobre cualquier modi-

ficación en el uso, goce o disposición de su 
apartamento de dominio exclusivo, identifi-
cando según el caso, el nombre del suce-
sor en el dominio o del ocupante, poseedor 
o tenedor a cualquier título, absteniéndose 
de darle un uso diferente a la destinación 
determinada en el Régimen de Propiedad 
Horizontal, en especial la modalidad del al-
quiler por días, para el ejercicio del proxe-
netismo, para eventos sociales de acom-
pañamiento o para hacer fiestas en las 
que se consuman sustancias alucinóge-
nas perturbando a los demás habitantes. 
(Destinación exclusiva para vivienda de los 
apartamentos como destinación específica 
del Régimen de Propiedad Horizontal).

f) Sin excepción, todo propietario que de-
see cambiar de residencia, para poder rea-
lizar la mudanza deberá estar a paz y salvo 
por todo concepto de administración, tanto 
cuotas ordinarias y extraordinarias.

g) Todo trasteo deberá informarse tres (3) 
días antes a la administración por escrito y 
presentar certificado de paz y salvo expe-
dido por la administración.

3.2 Visitantes 

a) Los guardas de vigilancia deben anun-
ciar a todos los visitantes, sin excepción 
alguna. Se debe llevar un control de en-
trada y salida de los visitantes, así: Fecha, 
número de placa y color de vehículo, casa 
que visita, número de personas que ingre-
san, hora de entrada y hora de salida. El 
requisito de autorización debe ser dado 
por un residente adulto que habite la casa 
es igualmente válido para los familiares, 
empleadas del servicio doméstico, trabaja-
dores temporales y demás personas que 
no siendo residentes pretendan ingresar a 
la unidad.

b) Cuando por ausencia prolongada de los 
propietarios o residentes, la casa quede 
sola, debe informarse oportunamente a la 
administración y a los vigilantes, a fin de 
adoptar las medidas pertinentes y evitar el 
ingreso de visitantes sin previa autoriza-
ción.
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c) Todo daño que ocasione algún visitante 
a los bienes privados y a los bienes comu-
nes de la copropiedad, será Pagado por el 
residente que lo invitó o por quien autorice 
su ingreso. 

3.3 Vehículos 

a) La velocidad máxima para la circulación 
de vehículos dentro de los parqueaderos 
de la urbanización no podrá ser superior a 
10 Kilómetros por hora.

b) Todo daño causado por el conductor de 
un vehículo, a las personas o a otros ve-
hículos, deberá ser solucionado entre los 
afectados.

c) El parqueo de los vehículos y motos se 
debe hacer dentro de las líneas demarca-
das y en los lugares asignados para los 
mismos, no se puede parquear en lugares 
no asignados.

d) Los vigilantes verificarán que los vehí-
culos correspondan a los propietarios o 
visitantes autorizados para ingresar a la 
urbanización.

e) Ni la administración, ni el Consejo de 
Administración responderán por las pér-
didas que ocurran al interior de los vehí-
culos cuando estén estacionados en los 
parqueaderos de la urbanización.

f) Queda prohibido enseñar a conducir al 
interior de la urbanización.

g) Los padres que hagan entrega, para la 
conducción, de sus vehículos a sus hijos 
menores de edad en las instalaciones de 
la urbanización (entiéndase parqueaderos 
y zonas de circulación vehicular), respon-
derán por cualquier daño causado debido 
a la infracción de la norma.

h) No se permiten reparaciones mecáni-
cas, latonería o pintura de vehículos dentro 
de las instalaciones del conjunto. Sólo las 
estrictamente necesarias para retirarlos y 
llevarlos a un taller autorizado.

i) Para el retiro de vehículos por personas 

diferentes a los propietarios de los mismos 
se requerirá la autorización escrita, la cual 
contendrá los datos del vehículo y de la 
persona autorizada con número de cédu-
la También se requerirá que quien vaya 
a retirar el vehículo porte la matrícula del 
mismo y la exhiba a los vigilantes para re-
tirarlo. Es responsabilidad del residente o 
dueño del vehículo.

j) Quien incumpla las normas se hará 
acreedor a una sanción económica equi-
valente a una (1) cuota de administración 
mensual vigente. 

3.4 Parqueaderos 

a) Se prohíbe modificar la fachada de los 
parqueaderos, cerrando las celdas de ve-
hículos con ladrillos, mallas o similares. 
Así como cambiar el color de las celdas de 
parqueo.

b) Sostener en las paredes, pisos o techos 
de dominio común, cargas, introducir ma-
deras o hacer huecos o cavidades en los 
mismos o ejecutar cualquier acto que aten-
te contra la solidez y la seguridad de estos 
inmuebles o afecte la fachada de las torres 
del conjunto residencial.

c) En ningún caso se permitirá en los par-
queaderos y vías comunes, la lavada de 
los vehículos. Entiéndase por lavadas el 
uso de mangueras o mecanismos que ge-
neren encharcamiento o empozamiento de 
aguas.

d) No se permite el parqueo de vehículos 
de más de dos (2) toneladas como buses, 
busetas, volquetas, camiones, etc. Por nin-
gún motivo se dejará las llaves del vehí-
culo en la portería y si se hace es bajo la 
responsabilidad del propietarios.

e) No se debe dejar en los parqueaderos 
de visitantes ni en las zonas comunes, 
objetos diferentes a un vehículo como pa-
tines, bicicletas, carros de juguetes, entre 
otros. Al dejarse y se pierden o se hurtan, 
será responsabilidad de quien los dejó.
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f) Los parqueaderos son para uso exclu-
sivo de los vehículos. No se permite acu-
mular, guardar o arrumar ninguna clase 
de objetos que deterioren la estética y la 
funcionalidad de los mismos.

g) El vehículo no podrá ser estacionado 
fuera de las líneas que demarcan el pues-
to de parqueo; y aun cuando tiene derecho 
a transitar por las zonas reservadas para 
la circulación, esto no los faculta para obs-
truir el libre acceso de los demás.

h) Los parqueaderos de visitantes no pue-
den ser utilizados como parqueaderos per-
manentes por los residentes de la unidad, 
ni por los mismos visitantes.

i) Los parqueaderos de visitantes son para 
uso exclusivo de visitantes. Cuando sean 
usados por residentes tendrán un máximo 
de tres (3) días en el mes, para permane-
cer de manera continua o discontinua en 
un parqueadero de esta zona común, en 
caso de requerir más tiempo se cobrará un 
valor adicional en la factura de administra-
ción del mes siguiente, del 5% del valor de 
la cuota de administración mensual vigen-
te, por noche que permanezca el vehículo 
estacionado en los parqueaderos de visi-
tantes. Entiéndase noche de 10:00 P.M. a 
6:00 A.M. Los vigilantes que prestan servi-
cio en la copropiedad, pasarán una ronda 
a las 3:00 A.M. Para verificar los vehículos 
estacionados en los parqueaderos de visi-
tantes, sean de residentes y/o visitantes.

j) El ingreso de vehículos de visitantes al 
parqueadero de visitantes queda supedita-
do a que al momento de ingreso de cada 
vehículo exista disponibilidad de parquea-
dero, en ningún caso se permitirá reserva-
ciones previas, ni el ingreso de vehículos 
para esperar turno en las zonas de circu-
lación.

k) Se prohíbe guardar motocicletas al inte-
rior de las viviendas.

l) En caso de infringirse estas normas, se 
cobrará una multa del 100% de la cuota 
de administración vigente del inmueble o 

vivienda de propiedad del infractor acorde 
con el procedimiento que se describirá en 
el capítulo respectivo a procedimientos del 
presente reglamento.

l) El dueño de parqueadero donde el pro-
pietario no posea vehículo (carro o moto) 
está prohibido el alquiler a personas ex-
ternas de la Urbanización Alcázar de los 
Prados, solo se permitirá alquilaran a los 
residentes de la misma urbanización.

3.5 Zonas Comunes

a) El salón social, zonas verdes, juegos in-
fantiles, piscina y demás bienes comunes, 
son patrimonio de la urbanización, por lo 
tanto requieren del buen uso y cuidado de 
todos.

b) Las zonas comunes son para uso exclu-
sivo de los residentes de la urbanización, 
en caso de que el copropietario tenga al-
quilada su vivienda, cede sus derechos de 
uso de las zonas comunes a su inquilino.

c) Se prohíbe el uso de las zonas comu-
nes como sitios de reuniones, consumo 
de bebidas alcohólicas, sustancias aluci-
nógenas, sitio para fumar o para cualquier 
otro fin que incomode o moleste a los resi-
dentes de la unidad. El incumplimiento de 
este llevará al cobro de 1 cuota de admi-
nistración al tercer llamado de atención. Se 
exceptúa el consumo de licor en el salón 
social, ya que está destinado para eventos 
y atenciones sociales.

d) No está permitido enajenar o conce-
der el uso de la unidad privada para fines 
distintos a los que autoriza el Régimen 
de Propiedad Horizontal. La destinación 
inicial de los bienes de dominio exclusivo 
solo podrá ser cambiada por la Asamblea 
General con el voto favorable de un núme-
ro plural de propietarios que represente 
al menos el setenta (70) por ciento de los 
coeficientes de copropiedad de la unidad 
residencial.

e) Está prohibido hacer excavaciones o 
perforaciones en techos, pisos o paredes 
comunes, así como también introducir ob-
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jetos pesados, explosivos, materiales infla-
mables o corrosivos o ejecutar cualquier 
acto que atente contra la solidez, salubri-
dad y seguridad de las edificaciones.

f) Responder solidariamente ante la copro-
piedad por los daños o perjuicios que le 
ocasionen los tenedores, usuarios o usu-
fructuarios a cualquier título, a los bienes 
comunes de la copropiedad.

g) La ornamentación de las zonas comu-
nes estará a cargo de la administración 
y/o del Consejo de Administración y no 
de los copropietarios o arrendatarios. Los 
jardines ubicados al ingreso de cada casa 
hacen parte de las zonas comunes.

h) Al transitar por las zonas de circulación 
de los edificios, senderos y parqueaderos, 
absténgase de dañar las paredes, pisos, 
plantas, flores, árboles o cualquier objeto 
que decore las zonas comunes; se prohíbe 
la colocación y permanencia de sillas en 
las zonas verdes y zonas comunes.

i) El control de plagas de insectos rastre-
ros, voladores y de roedores, será respon-
sabilidad de la administración. Igualmente, 
responderá por el control y fumigación de 
las zonas comunes siempre y cuando esté 
aprobado dicho rubro en el presupuesto, 
por la asamblea general de copropietarios. 

j) Si se causare algún daño a los bienes 
comunes por parte de los propietarios, te-
nedores o terceros por los que estos de-
ban responder, será necesario que los res-
ponsables los entreguen arreglados a la 
comunidad en un plazo máximo de quince 
(15) días calendario y prorrogable según 
su gravedad. Las reparaciones deberán 
recibirse a satisfacción por la administra-
ción y/o el consejo de administración.

k) Se prohíbe jugar en los puntos fijos y 
parqueaderos; no se permite el uso de ba-
lones, bicicletas, patinetas u otros juegos 
que pongan en riesgo la integridad de las 
personas o sus bienes.

l) No se permite obstruir las zonas comu-

nes, zonas de circulación peatonal y vehi-
cular, pasillos y demás áreas comunes, de 
manera que se dificulte el cómodo acceso 
de personas y vehículos.

m) No se pueden utilizar las zonas comu-
nes para instalar o masificar en ellas ven-
tas, negocios o lugar de almacenamiento 
de cosas, excepto cuando haya autoriza-
ción del Consejo de Administración, para 
tal fin.

n) No se permite introducir modificaciones 
a la parte externa de la fachada o a las par-
tes interiores que dan a las zonas de uso 
común, como el cambio de las puertas o 
instalación de rejas, tampoco se permite 
pintarlas, o decorarlas con tonalidades que 
no concuerden con las de la urbanización, 
salvo que se trate de una reforma general 
aprobada por la Asamblea de Propietarios.

o) Está prohibido rayar o pintar las pare-
des o pisos de los puntos fijos, escaleras o 
zonas comunes, si usted o las personas a 
su cargo incurren en ésta inadecuada con-
ducta, será responsabilidad suya la repa-
ración de los mismos.

p) Es obligación de todos los residentes 
de la urbanización, acatar los reglamentos 
para el efecto de uso de las zonas comu-
nes establecidas tanto de la administración 
como del Consejo de Administración. 

q) Quien incumpla estas normas, se hará 
acreedor de una multa de una (1) hasta 
cinco (5) veces el valor de la cuota men-
sual de administración vigente, más la re-
paración del daño causado. Será el con-
sejo de administración quien establezca la 
cuantía de la multa, acorde con la grave-
dad y reincidencia del daño causado. Si la 
reparación del daño causado excede las 
cinco (5) veces el valor de la expensa míni-
ma vigente, el causante del mismo deberá 
pagar lo que haga falta para la reparación 
total del daño.
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3.6 Basuras y escombros

a) Se prohíbe arrojar basuras o desperdi-
cios en los bienes privados de los demás y 
en las zonas comunes.

b) Quien incumpla esta norma causando 
algún detrimento al patrimonio común o 
causando molestias a sus vecinos, será 
sancionado con multas del 80% del valor 
de la expensa vigente.

3.7 Reformas o adiciones en bienes
privados

a) Cuando un propietario vaya a ejecutar 
trabajos en su bien privado, deberá infor-
mar a la administración para que sea ella 
quien decida el mejor lugar para dejar los 
escombros, dichos escombros deberán 
ser retirados en un plazo máximo de cinco 
(5) días calendario a partir del momento en 
que el administrador informe el lugar en 
donde dejarlos y los gastos de retiro corre-
rán por cuenta del residente que los dejó. 
Ante cualquier obra que se realizase en 
los bienes de uso exclusivo, se debe tener 
presente que los escombros de éstos no 
deben ocupar las zonas verdes ni obstruir 
el tránsito peatonal y vehicular.

b) El horario para hacer trabajos en las vi-
viendas es de lunes a viernes de 8:00 A.M. 
a 5:00 P.M., los días sábados de 8:00 A.M. 
a 2:00 P.M. No se permite realizar dichas 
reparaciones los días domingos y festivos. 
Entiéndase por reparación desde una sim-
ple martillada hasta una reforma interna de 
las viviendas, el control para el ingreso de 
contratistas será estricto su cumplimiento 
en cuanto al horario, cuando se incumpla 
se suspenderá su ingreso hasta nueva or-
den.

c) No se permite realizar en los bienes de 
dominio exclusivo obras que comprometan 
la solidez, seguridad y salubridad de la edi-
ficación o que disminuyan la iluminación o 
la ventilación de otras áreas de dominio 
exclusivo o comunes, o que contraríen las 
normas municipales vigentes o las gene-
ralmente reconocidas o instituidas.

d) No se puede establecer sustanciales 
modificaciones de calidad, forma, color 
exterior, etc., en su inmueble privado, sin 
previo permiso de las autoridades compe-
tentes.

e) Quien incumpla las normas a y b, se 
hará acreedor a una multa de una (1) hasta 
cinco (5) veces la cuota de administración 
mensual vigente del inmueble o vivienda 
de propiedad del infractor.

3.8 Contaminación visual y por ruido

La armonía de la vida en comunidad se 
basa en el respeto y la tolerancia. Los rui-
dos y sonidos de alto volumen incomodan 
a sus vecinos, sobre todo si son a horas 
inadecuadas; recuerde que su piso es el 
techo de su vecino por favor trate de mo-
derar los ruidos que genera:

a) Se prohíbe sacudir y extender alfom-
bras, ropas y demás artículos, en las 
ventanas y balcones de las viviendas, así 
como también arrojar basuras, colillas de 
cigarrillos u objetos a las zonas comunes o 
a las vías públicas.

b) Las reuniones sociales que impliquen 
música al interior de las viviendas se de-
ben hacer teniendo en cuenta los horarios 
aquí establecidos: domingos a jueves has-
ta las 9 P.M. viernes y sábados hasta las 
12 de la noche, de dichas horas en adelan-
te, el ruido no podrá perturbar la tranquili-
dad ni el descanso de los demás vecinos.

c) No se permite el taconeo en ningún ho-
rario, el martilleo, el uso de taladros y otras 
herramientas eléctricas o hidráulicas será 
únicamente de lunes a sábado de 8 A.M. a 
5 P.M. ya que esto afecta la tranquilidad y 
descanso de sus vecinos.

d) Se prohíbe dejar la puerta de la casa 
abierta cuando se haga reuniones en su 
interior.

e) Se prohíbe hacer ruidos molestos des-
pués de las 9:00 P.M. Tales como: Eva-
cuar las viviendas haciendo escándalos, 
bullas en los domicilios, entre otros.
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f) Se prohíbe el ensayo de orquestas o 
grupos musicales al interior de los inmue-
bles de uso privado y en las zonas común.

g) Quien incumpla las normas a, b, c, d, 
e, f, se hará acreedor a una multa de una 
(1) hasta cinco (5) veces la cuota de admi-
nistración mensual vigente del inmueble o 
vivienda de propiedad del infractor.

3.9 Mascotas

En relación con las mascotas el tratamien-
to de éstas se hará en estricto cumplimien-
to a las siguientes disposiciones: la ley 746 
de 2002, Decreto 206 de julio 12 de 1.999, 
que sobre la materia decretó la Alcaldía 
Municipal de Medellín y a la Ordenanza 
No. 018/2002, por la cual se expide el Có-
digo de Convivencia Ciudadana del depar-
tamento de Antioquia, el cual será integra-
do a éste manual y por lo tanto hará parte 
del mismo. En lo pertinente transcribimos 
algunos de sus artículos:

a) Todo propietario de una mascota debe-
rá tener un registro sanitario del mismo, en 
donde consten las enfermedades sufridas, 
los tratamientos veterinarios practicados y 
las vacunas aplicadas. De éste registro se 
entregará una copia a la administración y 
es responsabilidad del propietario actuali-
zarlo cada que sea necesario.

b) Es obligación del propietario o la perso-
na responsable, llevar a su mascota por lo 
menos una vez al año a revisión veterina-
ria, ante circunstancias de normalidad o en 
cualquier momento si presenta síntomas 
de enfermedad que pueda afectar a la co-
munidad. En caso de presentar cualquier 
enfermedad que afecte al resto de los pro-
pietarios o sus mascotas debe informar 
a la administración y alejarlo mientras se 
recupera.
Parágrafo: Las autoridades de policía po-
drán ordenar una revisión de la mascota 
de manera oficiosa o a petición de cual-
quier ciudadano.

c) Los propietarios o responsables de ani-
males domésticos o mascotas están obli-
gados a adoptar medidas necesarias para 

impedir que la tranquilidad de sus vecinos 
se vea alterada por su comportamiento. 

d) Los responsables de animales domésti-
cos deberán adoptar medidas necesarias 
para que éstos no ensucien con sus depo-
siciones fecales las zonas comunes, ele-
mentos estructurales y mobiliario urbano, 
así como evitar micciones en las fachadas 
de los edificios, construcciones y elemen-
tos estructurales. En la unidad se aplica a 
las zonas comunes, las zonas verdes y el 
ingreso a la misma.
Parágrafo: el propietario o responsable 
del animal está obligado a recoger y retirar 
los excrementos del mismo inmediatamen-
te y de forma conveniente, limpiar, si fuere 
necesaria la parte de las zonas comunes, 
elementos estructurales o mobiliario urba-
no que haya resultado afectado.

e) En espacio público y zonas comunes los 
animales domésticos y mascotas deberán 
ir siempre acompañados por sus propieta-
rios o una persona responsable. La perso-
na acompañante del animal adoptará las 
medidas adecuadas para que no pueda 
ocasionar molestias o daños a personas y 
bienes.
Parágrafo: Todo perro que supere los 20 
Kilos de peso deberá ser conducido por 
una persona adulta. En ningún caso podrá 
ser conducido por niños o adultos mayo-
res.

f) En espacio público y zonas comunes los 
perros deberán ir provistos de traílla, co-
rrea o cadena, collar con la identificación 
del propietario y del animal, tener puesto el 
bozal según lo dispuesto en la ley 746 del 
2002, para garantizar un buen control de 
su comportamiento.

g) Los propietarios o tenedores de los si-
guientes perros potencialmente peligrosos 
asumen la posición de garantes de los ries-
gos que se puedan ocasionar por la sola 
tenencia de estos animales y por los per-
juicios y las molestias que ocasionen a las 
personas, cosas, vías, espacios públicos y 
al medio natural y en general, de confor-
midad con lo establecido en la ley 746 de 
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2002. Se consideran perros potencialmen-
te peligrosos aquellos que presenten una o 
más de las siguientes características:

Perros que pertenecen a una de las si-
guientes razas o sus cruces o híbridos: 
Staffordshire Terrier, American Sta-
ffordshire Terrier, Bullmastiff, Doberman, 
Dogo Argentino, Dogo de Burdeos, Fila 
Brasilero, Mastín Napolitano, Pit Bull Te-
rrier, American Pit Bull Terrier, Presa Ca-
nario, Rottweiler, Tosa Japonés.

Perros que han tenido episodios de 
agresiones a personas u otros perros.

Perros que han sido adiestrados para el 
ataque y la defensa. Los propietarios o 
tenedores de mascotas como perros y 
gatos, cuando se encuentren fuera de 
su residencia deben cumplir con las dis-
posiciones legales anotadas.

Los caninos, animales domésticos y 
mascotas no se deben mantener en los 
alrededores de la piscina, no se deben 
bañar en ésta, ni en las duchas.

Se prohíbe dejar animales solos en las 
viviendas debido a que los ladridos o de-
más sonidos que emitan pueden moles-
tar a sus vecinos.

El incumplimiento de la norma será san-
cionado con multa desde el 50% hasta 
el 100% de la expensa mensual vigente.

Contravenir la norma acarreará para 
el propietario o responsable del animal 
multa del cincuenta por ciento (50%) del 
valor de la expensa mínima mensual vi-
gente o será la prevista en la Ley 746 
de 2002.

l) El incumplimiento de la norma ocasiona-
rá multas de una (1) hasta cinco (5) veces 
la cuota de administración mensual vigen-
te del inmueble o vivienda de propiedad 
del infractor; atendiendo siempre el pro-
cedimiento aquí estipulado para la imposi-
ción de sanciones y multas.

m) Si la actitud persiste infringiendo la nor-
ma por más de dos (2) días continuos o 
discontinuos en el mes, el propietario de 
la mascota será sancionado con multa de 
una (1) hasta cinco (5) veces la cuota de 
administración mensual vigente del inmue-
ble o vivienda de propiedad del infractor, 
multa que será impuesta tantas veces 
como persista esta actitud y se remitirá el 
caso a la autoridad competente.

n) Se prohíbe la tenencia de mascotas que 
no sean comúnmente consideradas como 
animales domésticos o fauna silvestre que 
en alguna medida puedan poner en riesgo 
la integridad de los residentes.

o) Las mascotas no deben entrar en el sa-
lón social, exceptuando las personas con 
alguna incapacidad que requieran de la 
compañía constante de esta.

3.10 Seguridad

a) El propietario o morador que se ausente 
dejando deshabitado su vivienda por más 
de tres (3) días, deberá avisar a la admi-
nistración o en portería, dejando el número 
telefónico de alguien que pueda responder 
en el caso de una emergencia (incendio, 
inundaciones, robo, entre otros).

b) Se prohíbe celebrar contrato alguno que 
implique la tenencia u ocupación de sus 
inmuebles por personas de notoria mala 
conducta, que traiga como consecuencia 
inseguridad o perturbe la tranquilidad y co-
modidad de los demás copropietarios.

c) Se prohíbe almacenar o conservar en 
los bienes de dominio exclusivo sustancias 
húmedas, infectas, insalubres, corrosivas, 
explosivas o inflamables, que impliquen 
peligro para la seguridad de la construc-
ción y para la salud de los habitantes de 
la unidad. En consecuencia, ni el dueño 
de los bienes de dominio exclusivo, ni las 
personas a quienes éste concede el uso o 
goce de ellos, podrán destinarlos a usos 
fabriles o industriales que causen perjuicio 
o molestia a los demás propietarios.
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d) Está prohibido a los residentes dejar 
llaves y dinero en efectivo en la portería, 
quien lo haga asumirá el riesgo que esto 
implique. En ningún caso la administración 
ni el Consejo de Administración se hará 
responsable de lo que suceda.

e) Cualquier conducta que trasgreda las 
normas del Código Nacional de Policía, 
o el Código Penal podrá ser denunciada 
ante la autoridad competente por cualquier 
habitante.

3.11 Niños

a) No se permite la salida de los niños de 
la unidad sin la compañía de sus padres o 
de una persona mayor debidamente auto-
rizada.

b) Los costos de reparación o cambio de 
objetos en zonas comunes de la urbaniza-
ción, debido a daños causados por los ni-
ños o adolescentes, serán facturados a los 
padres de familia o adultos responsables, 
siguiendo con el procedimiento estipulado 
en este manual.

c) Los padres de familia deben ser res-
ponsables de los riesgos que corren sus 
hijos jugando cerca de la piscina, las zonas 
comunes o lugares donde puedan sufrir 
lesiones cuando por su edad no puedan 
tener control de la situación. La responsa-
bilidad y seguridad de los niños es exclu-
siva de los padres, ni la administración, ni 
los porteros asumen dicha responsabilidad 
en caso de un accidente.

d) Es responsabilidad de los padres o re-
presentantes legales dejar a los menores 
de doce (12) años bajo el cuidado de un 
adulto cuando deban ausentarse de su in-
mueble.

e) Los menores de doce (12) años no pue-
den ingresar sin compañía de un adulto 
responsable a la piscina.

f) Ni los residentes, ni los visitantes pueden 
jugar en las rampas, ni en los parqueade-
ros del conjunto, si llegaren a infringir esta 
norma y con ocasión de ello generan al-

gún daño a vehículos o personas o sufren 
algún accidente, será responsabilidad de 
cada persona. Si se trataré de menores de 
edad, será responsabilidad de sus padres 
o los cuidadores.

g) los padres o acudientes deben procurar 
que los niños no utilicen patines, patinetas, 
balones o actividades que generen ruido 
excesivo dentro de las viviendas pertur-
bando el descanso de las personas al igual 
que jugar o correr en los andenes.

3.12 Servicios

Respecto de los servicios prestados en el 
conjunto se establece lo siguiente:

a) La correspondencia se entregará en la 
portería a los destinatarios en forma opor-
tuna y debidamente sellada. Los sobres, 
cajas o paquetes dejados en la portería 
deben ser retirados oportunamente por 
sus propietarios.

b) Está prohibido a los trabajadores de la 
unidad realizar trabajos particulares a pro-
pietarios o residentes, durante la jornada 
laboral. Si por alguna razón algún em-
pleado realiza una labor en una vivienda 
después de su jornada laboral, debe ser 
tratado como visitante y como tal debe ser 
registrado, pues la administración no se 
hará cargo de lo que le suceda al interior 
del conjunto después de que finalice su jor-
nada laboral.

c) El anuncio de visitantes se efectúa a 
través del servicio de telefonía o citofonía 
virtual de existir el servicio en la unidad re-
sidencial.

d) Se solicita evitar arrojar basuras de las 
casas a los andenes de las zonas comu-
nes, los empleados de oficios varios con-
tratados para la limpieza de dicha zonas, 
verán retrasadas sus labores perjudicando 
la presentación del conjunto.

e) Quien incumpla las normas antes men-
cionadas, se hará acreedor a una multa de 
una (1) hasta cinco (5) veces la cuota de 
administración mensual vigente del inmue-
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ble o vivienda de propiedad del infractor. 
Será el Consejo de Administración quien 
establezca la cuantía de la multa, acor-
de con la gravedad y reincidencia ante el 
cumplimiento.

3.13 Portería

a) Están prohibidas las visitas y el ingreso 
a la portería de personas ajenas a la admi-
nistración.

b) El sistema de citófono o telefonía ubi-
cado en la portería, solo podrá ser opera-
do por el portero de turno, se restringe el 
préstamo del teléfono a los propietarios, vi-
sitantes o residentes para hacer llamadas 
personales.

c) La información personal de los residen-
tes o propietarios es reservada. Se prohíbe 
suministrar nombres, composición familiar, 
lugar de trabajo, números telefónicos, ho-
rarios de salida o entrada de los propieta-
rios, cantidad y marca de vehículos, entre 
otros datos.

d) En ausencia del administrador(a), los 
porteros o vigilantes son la autoridad al 
interior de la unidad para responder ante 
la aplicación y cumplimiento de las normas 
del manual de convivencia. Solicitamos 
para ellos el debido respeto y la máxima 
colaboración con la labor que desempe-
ñan.

e) Los porteros no están en la obligación 
de guardar paquetes, llaves u otra clase de 
objetos en portería. Si por incumplimiento 
a las normas, se pierde algún objeto deja-
do en portería, será única y exclusivamen-
te responsabilidad de quien haya dejado 
los objetos.

f) Las puertas de acceso al conjunto deben 
permanecer cerradas.

g) El portero debe permanecer en su lugar 
de trabajo, evite distraerlo o pedirle que 
realice actividades ajenas a su labor.

3.14 Piscina

Para la reglamentación de todo lo relativo 
a la piscina, el conjunto se atiene a lo es-
tablecido en la ley 1209 de 2008 así como 
demás normas que la complementen, mo-
difiquen y adicionen, sobre piscinas de 
uso restringido. La piscina es para el uso 
y disfrute exclusivo de todos los residentes 
de la urbanización que estén a paz y salvo 
con la administración. Es deber de todos 
permitir su uso cómodamente; para lo cual 
se debe cumplir con las siguientes normas:

a) El piscinero o encargado del manejo de 
la piscina, tendrá la facultad de restringir 
el ingreso de más personas a las mismas 
cuando se supere la capacidad de estas.

b) Para hacer uso de la piscina se debe 
utilizar el traje adecuado, cambiarse en la 
vivienda y estar dotado de toalla.

c) No se deben dejar ropas tiradas alrede-
dor de la piscina.

d) Antes de usar la piscina, es obligatorio 
hacer uso de la ducha.

e) Se prohíbe el uso de bronceadores y 
aceites; éstos deterioran los equipos de 
la piscina (filtros y bombas), y el Ph de la 
misma.

f) Se prohíbe comer e ingerir bebidas en la 
zona de la piscina, se prohíbe ingerir licor 
y sustancias alucinógenas.

g) Los niños menores de doce (12) años 
deben estar acompañados por un adulto 
responsable y usar flotadores de seguri-
dad.

h) Se prohíbe ingresar a la piscina con za-
patos, pantalones, camisetas, vestido o en 
estado de embriaguez.

i) Se prohíbe acercarse a la piscina con 
botellas de vidrio o vasos que puedan rom-
perse y lesionar a un usuario.
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j) No utilizar camas, flotadores o neumáti-
cos que por su tamaño eviten la libre circu-
lación en la piscina.

k) Se prohíbe ingresar a la zona de la pisci-
na, bicicletas, patines, mascotas, balones, 
entre otros.

l) En caso de presentarse daños en la pis-
cina, se facturará el valor de la reparación 
en la cuota de la administración a la casa 
responsable, sanción que se impondrá 
acorde con lo establecido en el presente 
manual para la imposición de sanciones y 
multas.

m) El Consejo de Administración, está en 
facultad de sancionar a los propietarios 
que hagan mal uso de la piscina, sea con 
multa o con suspensión del derecho al uso 
de esta zona común.

n) El horario de uso de la piscina está suje-
to a la contratación del piscinero, las nece-
sidades del servicio y la disponibilidad del 
buen estado de la misma, el horario será 
variable y no se subscribe un horario de 
atención determinado.

o) No se permite el uso de grabadoras o 
equipos de sonido, excepto el caso en el 
que se utilicen audífonos, en todo caso es-
tos no podrán ser usados al interior de la 
piscina.

p) El goce y disfrute de la piscina es res-
ponsabilidad del usuario, por lo tanto co-
rren por su cuenta los daños que ocasione.

q) Los juegos bruscos que atenten contra 
niños o adultos están prohibidos, para evi-
tar accidentes y para poder utilizar libre-
mente la piscina sin correr riesgos.

r) Las personas con enfermedades cutá-
neas, heridas profundas o infecciones con-
tagiosas, no deben hacer uso de la piscina.

s) Al agotar las despensas para el pago 
de los insumos y piscinero, se autorizara 
a la administración por medio del Consejo 
Administrativo

que se establezca un concepto para el 
pago de su utilización, aplicable para co-
propietarios y visitantes previa comunica-
ción pública de esta decisión.

3.15 Parques infantiles

a) Los juegos de la unidad y sus zonas ver-
des son para uso exclusivo de niños con 
edades de hasta doce (12) años.

b) Los niños deben estar bajo el cuidado 
de un adulto responsable.

c) La administración no asume ninguna 
responsabilidad en caso de accidentes en 
el uso de los juegos.

d) Los responsables de los niños visitantes 
serán los copropietarios o residentes que 
les autoricen el ingreso a la unidad.

e) Los daños ocasionados a los juegos por 
el mal uso, serán sufragados por el propie-
tario o residente responsable del menor 
causante de los daños.

f) No se permite instalar camping en las 
zonas verdes, excepto previa autoriza-
ción de la administración y para el disfrute 
exclusivo de niños menores de doce (12) 
años.

3.16 Salón social

Se debe cumplir con las siguientes normas 
para su uso y disfrute:

a) El salón social se facilitará para cele-
braciones hasta la 12 P.M. los fines de se-
mana (viernes y sábados). En semana, se 
prestará de lunes a jueves, hasta las 11:00 
P.M. Los responsables del salón deben te-
ner especial cuidado en que sus invitados 
no utilicen otros lugares del conjunto y que 
se limiten a estar en el interior del salón 
social.

b) Para hacer uso del salón social, se de-
berá solicitar por lo menos con quince (15) 
días de anticipación en portería y solicitar 
el registro en la planilla que allí reposa.
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c) El valor del alquiler del salón social será  
de cincuenta mil pesos ($50.000), el cual 
deberá consignarse en la cuenta banca-
ria de la urbanización, por lo menos con 
cinco (5) días de anticipación a la reunión 
programada en la planilla, en caso de no 
hacerlo se prestará el salón a la siguien-
te opción. Copia de dicha consignación 
se deberá dejar en portería para respetar 
la solicitud de alquiler del salón. Adicio-
nalmente al alquiler, se deberá dejar en 
portería cuarenta mil pesos ($40.000) de 
depósito que servirán para cubrir cualquier 
daño que se cause a los muebles y ense-
res dejados en el salón social. Este dinero 
será devuelto cuando se reintegre el salón 
social en buenas condiciones.

d) El salón social no podrá ser subarrenda-
do bajo ningún pretexto. 

e) El salón social se alquilará con sus sillas 
y mesas y con la dotación que la adminis-
tración disponga para el salón social. Cual-
quier daño que en él se ocasione, deberá 
ser pagado por el usuario inmediatamente, 
de lo contrario se cargará a la cuenta de 
administración del mes inmediatamente 
siguiente.

f) Cuando el salón es solicitado por dos 
propietarios para el mismo día, se mane-
jará la figura de primera y segunda opción, 
teniendo en cuenta que tiene prioridad 
quien lo haya solicitado con mayor anterio-
ridad y quien haya consignado el valor del 
alquiler puntualmente.

g) Aquellos residentes que estén en mora 
con el pago de dos o más cuotas de admi-
nistración, no podrán hacer uso del salón 
social ni de ninguna zona común, hasta 
tanto no estén a paz y salvo con la admi-
nistración.

h) El salón social se debe devolver aseado 
y organizado (sin adornos) de acuerdo al 
inventario de entrega.

i) En el momento en que la administración 
lo entregue, se llenará una planilla en la 
que conste su estado, al siguiente día la 

administración deberá recibir el salón con-
forme lo entregó.

j) En caso de presentarse daños en el sa-
lón social, el propietario de la vivienda es 
responsable de efectuar la reparación en 
un plazo no mayor de ocho (8) días.

k) Los miembros del Consejo de Adminis-
tración en uso de sus facultades, estarán 
atentos de la utilización que se haga del 
salón social y las sanciones que se deban 
imponer en caso de ser necesario.

l) En caso de usar el salón social para acti-
vidades culturales aprobadas por la admi-
nistración en un tiempo inferior a tres (3) 
horas, no se cobrará alquiler, bajo el en-
tendido que la persona responsable por la 
reserva será Igualmente responsable por 
la limpieza, buen manejo y reparaciones 
que se causen. Los eventos especiales co-
munitarios, tienen prioridad sobre los de-
más y serán programados por el consejo 
administrativo o por la administración.

m) El alquiler del salón no incluye el uso 
de la piscina.

n) El incumplimiento a las normas estable-
cidas acarreará la imposición de multas de 
una (1) hasta cinco (5) veces la cuota de 
administración mensual vigente del inmue-
ble o vivienda de propiedad del infractor.

3.17 Manejo adecuado del sistema de 
tarjeta de acceso para la entrada

peatonal y vehicular

Una vez estando en funcionamiento el 
sistema electrónico de tarjeta de la puer-
ta peatonal y vehicular se debe tener en 
cuenta:

a) Notificar por escrito a la administración 
sobre el cambio de propietario o inquilino 
y propender porque los nuevos residentes 
cuenten con su tarjeta de acceso tanto 
peatonal como vehicular si fuere el caso 
y tengan amplio conocimiento sobre este 
manual.
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b) Cada residente deberá tener tarjeta de 
acceso peatonal que le permitirá la aper-
tura de las dos (2) puertas de la entrada 
principal.

c) Si al residente se le pierde la tarjeta este 
podrá reportar con carta la pérdida de su 
tarjeta a la oficina de administración, en 
donde le generan la reposición una vez el 
residente consigne en la cuenta del con-
junto el valor respectivo, equivalente a me-
dio salario mínimo diario legal vigente.

d) Todo residente que posea automóvil o 
moto deberá para ingresar a su parquea-
dero respectivo portar la tarjeta de acceso.

e) Todos los propietarios o usuarios de 
parqueadero privado están obligados a uti-
lizar la tarjeta electrónica para entrar o salir 
del parqueadero.

f) La tarjeta le será entregada al propietario 
o encargado de la vivienda, quien se hará 
responsable de entregarla a las personas 
que habiten el inmueble.

g) En caso de pérdida de la tarjeta, esta 
será reportada a la administración lo más 
pronto posible para hacer bloqueo de la 
misma.

h) El propietario o residente que se en-
cuentre en mora en el pago por concepto 
de parqueadero, le será bloqueada la tar-
jeta hasta que esté al día por medio de un 
acuerdo de pago o la cancelación total de 
la deuda.

i) La persona que haga caso omiso a esta 
norma en diferentes ocasiones, tendrá una 
sanción inmediata por cada vez que en in-
curra en falta, y será facturada tantas vez 
como ocurra en la cuota de administración, 
correspondiente a un salario mínimo diario 
legal vigente.

4. ASISTENCIA A LA ASAMBLEA DE 
PROPIETARIOS

a) La inasistencia de los propietarios a las 
asambleas ordinarias o extraordinarias de 
propietarios, citadas por la administración 
o cualquiera de las personas facultadas 
por el reglamento de propiedad horizontal 
para hacerlo, acarreará multa del cien por 
ciento (100%) de la cuota de administra-
ción vigente al momento de la celebración 
de la asamblea.

b) La asistencia a las asambleas podrá ser 
en forma personal o a través de apoderado 
debidamente constituido por documento 
escrito para la fecha de la asamblea y sólo 
para efectos de representación durante 
esa sesión o mediante poder general cons-
tituido por escritura pública.

c) El copropietario que se retire de la 
asamblea sin que se haya terminado, de-
berá delegar su voto, de lo contrario incu-
rrirá en ausencia y se le aplicará la sanción 
respectiva.

5. SANCIONES

En el capítulo II de la Ley 675 de 2001, 
encontramos el señalamiento de las san-
ciones por incumplimiento de obligaciones 
no pecuniarias, que pueden ser impuestas 
por la asamblea general o por el Consejo 
de Administración, cuando se haya creado 
y en el reglamento de propiedad horizontal 
se le haya atribuido esta facultad; las san-
ciones señaladas en la ley son:

a) Publicación en lugares de amplia circu-
lación de la edificación o conjunto de la lis-
ta de los infractores, con indicación expre-
sa del hecho o acto que origina la sanción.

b) Imposición de multas sucesivas mien-
tras persista el incumplimiento, que no po-
drán ser superiores, cada una, a dos (2) 
veces el valor de las expensas necesarias 
mensuales, a cargo del infractor, a la fe-
cha de su imposición que, en todo caso, 
sumadas no podrán exceder de diez (10) 
veces las expensas necesarias mensuales 
a cargo del infractor.
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c) Restricción al uso y goce de bienes de 
uso común no esenciales, como salones 
comunales y zonas de recreación y depor-
te.

6. CONDUCTO REGULAR PARA LA 
APLICACIÓN DE SANCIONES

La infracción a cualquiera de las normas 
sobre propiedad horizontal, al reglamento 
y al presente manual merecerá los siguien-
tes tipos de sanciones:

1. Publicación en lugares de amplia cir-
culación del conjunto la lista de los infrac-
tores con indicación expresa del hecho o 
acto que origina la sanción, acorde con la 
Ley 675 de 2001. Se considerará moroso 
a quien acumule 3 o más cuotas de admi-
nistración sin cancelar.

2. Intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida por la legislación vigente o 
aplicable en materia de propiedad horizon-
tal.

3. Sanciones de tipo judicial o policivo, por 
infracciones que sean remediables por es-
tas vías.

4. Reparaciones de daños causados di-
recta o indirectamente, intencional o no 
intencionalmente, o restablecimiento de 
derechos a terceros. 

6.1 Procedimiento a seguir en caso de 
infracción de alguna norma del

Manual de Convivencia:

1. Se envía una carta solicitando no se co-
meta la infracción.

2. Si hacen caso omiso, se enviará una 
segunda carta con copia al comité de con-
vivencia, y se cobrará en la próxima men-
sualidad una sanción equivalente al 100% 
de la cuota de administración.

3. Si se reincide se citará al propietario o 
residente infractor con el Comité de Con-
vivencia.

4. Si no atienden los últimos tres procedi-

mientos, se interpondrá una querella poli-
cial al propietario o residente infractor.

6.2 Procedimiento para la aplicación de 
sanciones

1. Comprobación de hecho mediante la 
práctica de cualquier medio probatorio le-
galmente aceptado.

2. Se citará a descargos por parte del co-
mité de convivencia al presunto infractor. 
La conclusión de la audiencia será comu-
nicada al consejo con las respectivas re-
comendaciones del comité de convivencia.

3. El Consejo de Administración con base 
a lo anterior y respetando el debido proce-
so impondrá la sanción respectiva. Para su 
imposición se respetaran los procedimien-
tos contemplados en el presente manual 
de convivencia, el reglamento de propie-
dad horizontal y las normas vigentes, con-
sultando el debido proceso, el derecho de 
defensa y contradicción e impugnación. 
Igualmente deberá valorarse la intenciona-
lidad del acto, la imprudencia o negligen-
cia, así como las circunstancias atenuante, 
y se atenderán criterios de proporcionali-
dad y graduación de las sanciones, de 
acuerdo con la gravedad de infracción, el 
daño causado y la reincidencia. Será nula 
toda la sanción que no tenga motivación.

4. Una vez notificado el residente, dispon-
drá de tres (3) días hábiles para interponer 
recurso de reposición ante el Consejo de 
Administración. Interpuesto el recurso de 
reposición por parte del afectado, el conse-
jo dispondrá de ocho (8) días hábiles para 
resolver sobre la petición. Dicho recurso 
será resuelto por votación en el consejo 
por mayoría simple.

5. Cuando la sanción consiste en multa, 
se le factura en el próximo período junto 
con las demás deudas que este tenga para 
con la administración. Si después de tres 
facturaciones aún persiste el no pago de 
dicha sanción, ésta podrá cobrarse por vía 
judicial.
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6. La imposición de toda sanción por parte 
del Consejo de Administración deberá ser 
suficientemente motivada.

7. Los conflictos que se presenten entre el 
administrador y los residentes de la copro-
piedad serán dirimidos por el Consejo de 
Administración.

Anualmente en la reunión de la asamblea 
general en la cual se designen los órganos 
de administración, se elegirá los miembros 
del comité de convivencia que estará in-
tegrado por cinco personas. No podrá ser 
miembro del comité de convivencia quien 
se encuentre en mora por cualquier obliga-
ción de carácter pecuniario con la copro-
piedad; sea que se encuentre atrasado en 
el pago de cuotas de administración; o en 
la cancelación de cualquier cuota extraor-
dinaria impuesta por la asamblea general, 
o sanciones pecuniarias que le hayan sido 
impuestas. También es requisito de la 
esencia para el desempeño del cargo ser 
persona cumplidora de todas las obligacio-
nes de naturaleza no pecuniarias.

El Comité de Convivencia tendrá a su car-
go el atender las conciliaciones, estudio 
de los hechos denunciados como gene-
radores de perturbación y resolver sobre 
los mismos, contando con amplia facultad 
para promover fórmulas conciliatorias.

7. ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y
ADMINISTRACIÓN DE LA PROPIEDAD

HORIZONTAL
La ley 675 de 2001 tiene establecidos unos 
órganos de dirección y administración de 
la persona jurídica sometida al régimen de 
propiedad horizontal. La administración 
puede ser entendida como la disciplina 
que se encarga de realizar una gestión de 
los recursos, entendidos estos materia-
les  o humanos, con fundamento o criterio 
científico, siempre orientados a satisfacer 
un objetivo concreto o alcanzar una meta. 

En el artículo 36 de la Ley 675 de 2001 
encontramos el establecimiento de los ór-
ganos de dirección y administración, así: 
“Órganos de dirección y administración. La 

dirección y administración de la persona 
jurídica corresponde a la asamblea gene-
ral de propietarios, al Consejo de Adminis-
tración, si lo hubiere, y al administrador de 
edificio o conjunto”.

7.1 Asamblea de copropietarios

El capítulo X de la ley 675 de 2001, consa-
gra la conformación del órgano denomina-
do Asamblea General. Conocido como el 
máximo órgano dentro del régimen de pro-
piedad horizontal, en su integración concu-
rren los propietarios de los bienes privados 
de la persona jurídica denominada edificio, 
conjunto o centro comercial, quienes ten-
drán derecho a participar en sus delibe-
raciones y a votar en ella; de acuerdo al 
porcentaje del coeficiente de copropiedad 
del respectivo bien privado, siempre que 
las decisiones tengan un contenido econó-
mico, pues si la decisión no tiene ese ele-
mento, la decisión será un voto por unidad 
privada.

La asamblea general de propietarios es el 
órgano de dirección de la persona jurídica 
que surge por mandato de esta ley, y ten-
drá como funciones básicas las siguientes:

1. Nombrar y remover libremente al admi-
nistrador y a su suplente cuando fuere el 
caso, para períodos determinados, y fijarle 
su remuneración.

2. Aprobar o improbar los estados finan-
cieros y el presupuesto anual de ingresos 
y gastos que deberán someter a su con-
sideración el consejo administrativo y el 
administrador.

3. Nombrar y remover libremente a los 
miembros del comité de convivencia para 
períodos de un año, en los edificios o con-
juntos de uso residencial.

4. Aprobar el presupuesto anual del edifi-
cio o conjunto y las cuotas para atender las 
expensas ordinarias o extraordinarias, así 
como incrementar el fondo de imprevistos, 
cuando fuere el caso.
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5. Elegir y remover a los miembros del 
Consejo de Administración y, cuando exis-
ta, al Revisor Fiscal y su suplente, para los 
períodos establecidos en el reglamento de 
propiedad horizontal, que en su defecto, 
será de un año.

6. Aprobar las reformas al reglamento de 
propiedad horizontal.

7. Decidir la desafectación de bienes co-
munes no esenciales y autorizar su venta o 
división, cuando fuere el caso, y decidir, en 
caso de duda, sobre el carácter esencial o 
no de un bien común.

8. Decidir la reconstrucción del edificio o 
conjunto, de conformidad con lo previsto 
en la presente ley.

9. Decidir, salvo en el caso que correspon-
da al Consejo de Administración, sobre la 
procedencia de sanciones por incumpli-
miento de las obligaciones previstas en 
esta ley y en el reglamento de propiedad 
horizontal, con observancia del debido pro-
ceso y del derecho de defensa consagrado 
para el caso en el respectivo reglamento 
de propiedad horizontal.

10. Aprobar la disolución y liquidación de la 
persona jurídica.

11. Otorgar autorización al administrador 
para realizar cualquier erogación con car-
go al Fondo de Imprevistos de que trata la 
presente ley.

12. Las demás funciones fijadas en esta  
ley, en los decretos reglamentarios de la 
misma, y en el reglamento de propiedad 
horizontal.
Parágrafo. La asamblea general podrá 
delegar en el Consejo de Administración, 
cuando exista, las funciones indicadas en 
el numeral 3 del presente artículo”.

7.2 Reuniones de la asamblea

La asamblea general se reunirá ordina-
riamente al menos una vez al año o en la 
fecha señalada en el reglamento de pro-

piedad horizontal, cuando éste no haga se-
ñalamiento de fecha dentro de los tres (3) 
meses siguientes al vencimiento de cada 
período presupuestal; La reunión de asam-
blea tiene como finalidad: a) examinar la 
situación general de la persona jurídica, b) 
efectuar los nombramientos cuya elección 
le corresponda, c) considerar y aprobar las 
cuentas del último ejercicio y presupuesto 
para el siguiente año.

La convocatoria será verbal o escrita, re-
quiriéndose como requisito esencial ser 
enviada a la última dirección registrada de 
cada uno de los propietarios; la convocato-
ria la efectuará el administrador, con una 
antelación no inferior a quince (15) días ca-
lendario, queriendo significar que los días 
calendarios señalados será el término mí-
nimo para realizar la convocatoria, esto es: 
si el reglamento dijere que la convocatoria 
se hará a los veinte días calendario, tendrá 
validez legal esa disposición, más no sería 
así si el termino fuere inferior a los quince 
(15) días calendario.

Se reunirá en forma extraordinaria cuando 
las necesidades imprevistas o urgentes del 
edificio o conjunto así lo ameriten, por con-
vocatoria del administrador, del Consejo 
de Administración, del revisor fiscal o de 
un número plural de propietarios de bienes 
privados que representen, por lo menos, la 
quinta parte de los coeficientes de copro-
piedad.

Cuando se trate de asamblea extraordina-
ria, reuniones no presenciales y decisiones 
por comunicación escrita, en el aviso se in-
sertará el orden del día y en la misma no 
se podrán tomar decisiones sobre temas 
no previstos en este.

7.3 Consejo de Administración

El Consejo de Administración es uno de 
los órganos creados por ministerio de la 
ley 675 del 2001, siendo obligatorio su 
existencia en los edificios o conjuntos de 
uso comercial o mixto integrados por más 
de treinta (30) bienes privados excluyendo 
parqueaderos o depósitos.
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Su conformación está reconocida en la 
elección que hiciere la asamblea de un 
número mínimo impar de tres (3) o más 
miembros propietarios de las unidades pri-
vadas respectivas, o sus delegados.

Al Consejo de Administración le corres-
ponderá tomar las determinaciones nece-
sarias en orden a que la persona jurídica 
cumpla sus fines, de acuerdo con lo previs-
to en el Régimen de Propiedad Horizontal.

En el artículo 54, de la Ley 675 de 2001 se 
establece el quórum y las mayorías para la 
toma de decisiones; “El Consejo de Admi-
nistración deliberará y decidirá válidamen-
te con la presencia y votos de la mayoría 
de sus miembros, salvo que el reglamento 
de propiedad horizontal estipule un quó-
rum superior, con independencia de los 
coeficientes de copropiedad”.

7.4 Función sancionatoria del
Administrador

El administrador dentro del proceso san-
cionatorio por obligaciones no pecuniarias, 
es un notificador y ejecutor de las sancio-
nes impuestas por el Consejo de Adminis-
tración o la asamblea de copropietarios, tal 
como lo señala el artículo 61 de la ley 675 
de 2001, cuando dice: “ Ejecución de las 
sanciones por incumplimiento de obli-
gaciones no pecuniarias. El administra-
dor será el responsable de hacer efectivas 
las sanciones impuestas, aun acudiendo a 
la autoridad policial competente si fuere el 
caso”.

7.5 Comité de Convivencia

La ley 675 del 2001, establece la forma de 
solucionar los conflictos que se susciten 
en la propiedad horizontal; Un conflicto es 
una situación que implica intereses encon-
trados o contrapuestos, entre dos o más 
partes y puede suscitar posteriores enfren-
tamientos.

El artículo 58, trata sobre la solución de 
conflictos que se generen en propiedad 
horizontal entre los propietarios o tenedo-

res del edificio o conjunto, o entre ellos y 
el administrador, el Consejo de Administra-
ción o cualquier otro órgano de dirección o 
control de la persona jurídica, en razón de 
la aplicación o interpretación de esta ley y 
del reglamento de propiedad horizontal.

1. Comité de Convivencia. Cuando se pre-
sente una controversia que pueda surgir 
con ocasión de la vida en edificios de uso 
residencial, su solución se podrá intentar 
mediante la intervención de un comité de 
convivencia, elegido de conformidad con 
lo indicado en la presente ley, el cual in-
tentará presentar fórmulas de arreglo, 
orientadas a dirimir las controversias y a 
fortalecer las relaciones de vecindad. Las 
consideraciones de este comité se consig-
narán en un acta, suscrita por las partes y 
por los miembros del comité y la participa-
ción en él será ad honorem.

2. Mecanismos alternos de solución de 
conflictos. Las partes podrán acudir, para 
la solución de conflictos, a los mecanismos 
alternos, de acuerdo con lo establecido en 
las normas legales que regulan la materia. 
Parágrafo 1O. Los miembros de los comi-
tés de con vivencia serán elegidos por la 
asamblea general de copropietarios, para 
un período de un (1) año y estará integra-
do por un número impar de tres (3) o más  
personas.
Parágrafo 2O. El comité consagrado en el 
presente artículo, en ningún caso podrá 
imponer sanciones.
Parágrafo 3O. Cuando se acuda a la auto-
ridad jurisdiccional para resolver los con-
flictos referidos en el presente artículo, se 
dará el trámite previsto en el capítulo II del 
título XXIII del Código de Procedimiento 
Civil, o en las disposiciones que lo modifi-
quen, adicionen o complementen.

7.6 Apoyo de autoridades policivas

El administrador será el responsable de 
hacer efectivas las sanciones impuestas, 
aun acudiendo a la autoridad policial com-
petente si fuere el caso.
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Cuando ocurran los eventos previstos en 
el numeral 1o. del artículo 18 de la ley 675 
de 2001, la policía y demás autoridades 
competentes, deberán acudir de manera 
inmediata al llamado del administrador o de 
cualquiera de los copropietarios.

Al remitirnos al artículo señalado, encontra-
mos que en la redacción de la ley, existe 
una clara regulación a las obligaciones de 
los propietarios de unidades privadas so-
metidas al régimen de propiedad horizontal, 
pero específicamente en el numeral 1 se 
señala:

a) Usarlos de acuerdo con su naturaleza y 
destinación, en la forma prevista en el re-
glamento de propiedad horizontal.

b) Abstenerse de ejecutar acto alguno que 
comprometa la seguridad o solidez del edi-
ficio o conjunto.

c) Producir ruidos.

d) Producir molestias.

e) Producir actos que perturben la tranquili-
dad de los demás propietarios u ocupantes.

f) Producir actos que afecten la salud pú-
blica.

En caso de uso comercial o mixto, el pro-
pietario o sus causahabientes, a cualquier 
título, solo podrán hacer servir la unidad 
privada a los fines u objetos convenidos 
en el reglamento de propiedad horizontal, 
salvo autorización de la asamblea. En el re-
glamento de copropiedad se establecerá la 
procedencia, requisitos y trámite aplicable 
al efecto.
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7.7 Préstamo de herramientas de 
la urbanización

La urbanización cuenta con herramientas 
para el uso de las necesidades propias de 
mantenimiento a su interior, que podrán 
ser objeto de préstamo a los residentes, 
siempre que estén disponibles para ello y 
no sean requeridas inmediatamente para 
labores de mantenimiento.

a) El préstamo de las herramientas, será 
autorizado por el personal de manteni-
miento de la Urbanización de acuerdo a la 
disponibilidad de las mismas.

b) Antes de hacer entrega de las herra-
mientas, se debe diligencia un formato de 
préstamo con el personal de vigilancia, 
quien previa autorización, hará entrega y 
posterior recepción de las herramientas 
solicitadas.

c) El horario de préstamo será de 8 A.M. a 
5 P.M. de lunes a viernes.

d) En ningún caso le serán prestadas he-
rramientas a trabajadores, el formato de 
préstamo y entrega de las herramientas se 
hará a residentes de la urbanización ma-
yores de edad.

e) Debido a que las herramientas son re-
queridas para labores de mantenimiento y 
mejora por el personal de mantenimiento, 
no se harán reservas o cupos para el prés-
tamo.



CITACIÓN No._____

Señor (a)
________________________________
(Nombre propietario, presunto infractor)

Vivienda______

Ciudad.

Referencia: Citación a audiencia de conciliación

En cumplimiento al artículo 53 de la Ley 675 de 2001, Régimen de Propiedad Hori-
zontal, que concede facultades al comité de convivencia, para intentar la presentación 
de fórmulas de arreglo con miras a la solución de conflictos que surgen al interior la 
Propiedad Horizontal y como quiera que en acta de fecha __________ se avocó el 
conocimiento de la queja presentada por el señor (a) ________________________, 
por la presunta violación al reglamento ________________ (citar el artículo o Literal) 
; Este comité, procede a citarlo para el día _______, a las ______, a la __________ 
(dirección); a fin de escuchar a las partes, en audiencia, para establecer la ocurrencia 
de los hechos que se pretenden dirimir.

Nota: se le informa a las partes que el comité de convivencia, en ningún caso podrá 
imponer sanciones (Ley 675 de 2001, art. 58 parágrafo 2).

Atentamente:

______________________
Secretario(a)
Comité de Convivencia

8. MINUTAS DEL PROCESO SANCIONADOR

El procedimiento y las minutas incorporadas en este capítulo son en virtud de pretender 
facilitar el ejercicio de imposición de sanciones con observancia estricta del debido pro-
ceso; nunca deben tomarse como procedimiento obligante.

Las minutas están basadas la constitución política y el contenido del artículo 58 de la ley 
675 de 2001.

Se recomienda al lector que haga formación de expediente; dándole un numero de ra-
dicación, para lo cual se sugiere la apertura de un libro radicador de actas; marcando 
la caratula; identificando al quejoso; la fecha y el nombre del presunto infractor. Cada 
actuación debe foliarse.

8.1 Minuta de citación a presunto infractor

Urbanización Alcázar de los Prados25

Manual de Convivencia



Acta No.______________ de fecha ____________hora__________

Vivienda______

De conformidad a lo establecido en el artículo 58 numeral primero de la Ley 675 de 
2001; el comité de convivencia de la Urbanización Alcázar de los Prados elegido a 
través de acta de asamblea de fecha ____________,se reúne en la fecha y hora se-
ñalada en el encabezamiento; a fin de deliberar la iniciación de actuación conciliatoria, 
como primera etapa de agotamiento en el proceso a seguirse por violación al reglamen-
to de propiedad horizontal; para lo cual se agotará el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1. Llamado a lista.
2. Verificación del quórum.
3. Avocar conocimiento de queja.
4. Aperturar la conciliación.

1. En agotamiento a los numerales primero y segundo, se procede a llamar a lista y 
se encuentran presentes ____________,_____________ y____________; existiendo 
quórum, se instala el comité de convivencia:

2. Acto seguido se avoca al conocimiento la queja presentada el (fecha) ________, 
consistente en ________________________________________________________
_____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
(resumir los motivos de la queja).

3. Se procede por parte del Comité a verificar que los actos señalados en la queja se 
encuentran descritos en el reglamento de propiedad horizontal, hallando que la actua-
ción se encuentra descrita en la cláusula o artículo _____________.

4. Verificadas las condiciones y requisitos de la queja se inicia la actuación conciliato-
ria, con el señor (a) _____________________, (propietario, tenedor, poseedor) de la 
vivienda ________, de la ciudad __________; quien presuntamente incurrió en la viola-
ción del reglamento de propiedad horizontal, artículo _______, que reza: (transcribir el 
artículo), para presentar fórmulas de arreglo, orientadas a dirimir las controversias y a 
fortalecer las relaciones de vecindad; para lo cual se ordena:

a) Cítese al quejoso (a) señor (a)______________, propietario de la vivienda ______, y 
al señor (a)______ como presunto infractor; el día ______, del mes ______, año_____, 
al domicilio registrado por cada uno, para escuchar en audiencia la versión de ambas 
partes sobre el hecho generador del conflicto.

b) Practíquense las pruebas conducentes y pertinentes para garantizar los derechos de 
las partes y surtir el debido proceso.

Nombre__________________________
PRESIDENTE

Nombre__________________________
SECRETARÍO

8.2 Acta de formación de expediente inicio actuación conciliatoria
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CITACIÓN No._____

Señor (a)
_________________
(Nombre quejoso)

Vivienda_________

Ciudad.

Referencia: Citación a audiencia de conciliación

En cumplimiento al artículo 53 de la Ley 675 de 2001, Régimen de Propiedad Hori-
zontal, que concede facultades al comité de convivencia para intentar la presentación 
de fórmulas de arreglo con miras a la solución de conflictos que surgen al interior de 
la propiedad horizontal y como quiera que en acta de fecha _________ se avocó el 
conocimiento de la queja presentada por usted contra el señor (a) ____________, por 
la presunta violación al reglamento ______ (citar el artículo o cláusula); este comité 
procede a citarlo para el día _______, a las ______, a la ______________ (dirección); 
a fin de escuchar a las partes en audiencia, para establecer la ocurrencia de los hechos 
que se pretenden dirimir.

Nota: Se le informa a las partes que el comité de convivencia, en ningún caso podrá 
imponer sanciones. (Ley 675 de 2001, art. 58 parágrafo 2).

Atentamente:

______________________
Secretario(a)
Comité de Convivencia

8.3 Minuta de citación a quejoso
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ACTA DE CONCILIACIÓN No. ________
(Ley 675 del 2001. Artículo 58)

En ________ (ciudad), a los ____ días, del mes de _____, del año _____, siendo las 
______ horas de (mañana, tarde)____ en cumplimiento a lo ordenado en el acta de fe-
cha _______________; que dio inicio a la actuación conciliadora y estando los miembros 
integrantes del comité de convivencia presentes,_____________________________ y 
__________________________, comparecieron previa citación que se les hiciera y 
debidamente recibida, los señores __________________ identificado con la cédula de 
ciudadanía número ____________ y el señor (a)___________________,identificado 
con la cédula de ciudadanía No. _________________ (nombrar e identificar a cuantas 
personas se hayan citado), con el fin de intentar fórmulas de conciliación a los hechos 
puestos en conocimientos y que generan el conflicto aquí tratado:

1 -Hechos:
(Relación sucinta de los hechos)
1- ____________________________________
2- ____________________________________
3- ____________________________________

2- Intervención del quejoso:
(Exposición resumida de los hechos).
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________

3- Intervención del presunto infractor.
(Exposición resumida de los descargos).
____________________________________________________
____________________________________________________

4- PRUEBAS. Las pruebas que se pretenden hacer valer en la audiencia.
4.1 QUE SE APORTAN.
a. Documentales
(describir)
b. Testimoniales.

4.2-QUE SE SOLICITAN
(describir las pruebas qué se solicitan y que parte las requiere)

5- INTERVENCIÓN DEL COMITÉ. (Propuesta de arreglo)
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________

6-DECISIONES DE LA CONCILIACION.
Las partes acuerdan acoger la siguiente fórmula de arreglo en los plazos y condiciones 
pactadas, así:
__________________________________________
__________________________________________
__________________________________________

8.4 Acta de conciliación
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Se señala a las partes que es un deber legal para cada uno, cumplir con los acuerdos 
aquí llegados; advirtiéndose que su incumplimiento generara el proceso sancionador 
que se surte ante (Consejo de Administración o asamblea).

En constancia del acuerdo llegado se da por terminada la presente audiencia, firmán-
dose el acta; se firma por quienes en ella hemos intervenido.

Las partes

__________________________
Nombre
C.C.

__________________________
Nombre
C.C.

El Comité de Convivencia:

__________________________
Nombre
C.C.

__________________________
Nombre
C.C.

__________________________
Nombre
C.C.
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ACTA DE CONCILIACIÓN No. ________
(Ley 675 del 2001. Artículo 58)

En (ciudad), a los ________ días, del mes de _____, del año _____, siendo las ______ 
horas de (mañana, tarde)____ en cumplimiento a lo ordenado en el acta de fecha 
_______________; que dio inicio a la actuación conciliadora y estando los miem-
bros integrantes del comité de convivencia presentes,______________________ 
y ______________________,comparecieron previa citación que se les hiciera y de-
bidamente recibida, los señores __________________ identificado con la cedula de 
ciudadanía número ____________ y el señor (a)___________________,identificado 
con la cédula de ciudadanía No. _________________ (nombrar e identificar a cuantas 
personas se hayan citado), con el fin de intentar fórmulas de conciliación a los hechos 
puestos en conocimientos y que generan el conflicto aquí tratado:

1 -Hechos:
(Relación sucinta de los hechos)
1- ________________________
2- ________________________.
3- ________________________

2- Intervención del quejoso:
(Exposición resumida de los hechos).
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________

3- Intervención del presunto infractor.
(Exposición resumida de los descargos).
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________

4- Pruebas. Las pruebas que se pretenden hacer valer en la audiencia.
4.1 Que se aportan.
c. Documentales (describir)
d. Testimoniales.

4.2-Que se solicitan
(describir las pruebas qué se solicitan y que parte las requiere)

5- Intervención del comité.
(Propuesta de arreglo)
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
6-Decisiones de la conciliación.
El comité de convivencia de la Urbanización Alcázar de los Prados, deja constancia 
que después de haber intentado un acuerdo conciliatorio, presentando varias fórmulas 
de arreglo; no fue posible llegar a solución, por lo tanto la decisión final es la No conci-
liación entre las partes; por tanto, de la presente actuación se dará traslado a (Consejo 

8.5 Acta de NO conciliación
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de Administración o Asamblea) a fin de que se inicie la actuación correspondiente en el 
orden a hacer cumplir la ley y el reglamento de copropiedad.

En constancia de lo aquí plasmado, se da por terminada la presente audiencia de No 
conciliación, firmándose el acta; se firma por quienes en ella hemos intervenido.

Las partes:

__________________________
Nombre
C.C.

__________________________
Nombre
C.C.

El Comité de Convivencia:

__________________________
Nombre
C.C.

__________________________
Nombre
C.C.

__________________________
Nombre
C.C.
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Acta No.______________ de fecha ____________hora_______

Vivienda ______________

De conformidad a lo establecido en la Ley 675 de 2001, artículo 60, en lo referente a la 
imposición de sanciones por incumplimiento a obligaciones no pecuniarias; y en aras 
de respetar el procedimiento contemplado en el reglamento de propiedad horizontal, 
con estricta observancia al postulado constitucional del debido proceso, el derecho de 
defensa y contradicción e impugnación. Se procede por parte del Consejo de Adminis-
tración, del edificio________________, elegido a través de acta de asamblea de fecha 
____________,a reunirse en la fecha y hora señalada en el encabezamiento; a fin de 
dar inicio a proceso sancionador en propiedad horizontal, para lo cual se agotará el 
siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1. Llamado a lista.
2. Verificación del quórum.
3. Avocar conocimiento de queja.
4. Aperturar del proceso.

En agotamiento a los numerales primero y segundo, se procede a llamar lista y se en-
cuentran presentes ____________,____________ y_____________; existiendo quó-
rum, se instala el Consejo de Administración ______________

Acto seguido, se avoca al conocimiento la queja presentada el (fecha) _______, consis-
tente en ______________________________ (resumir los motivos de la queja)

Se procede por parte del consejo a verificar que los actos señalados en la queja, se en-
cuentren descritos en el reglamento de propiedad horizontal, hallando que la actuación 
se encuentra descrita en la cláusula o artículo ________ con la determinación de una 
sanción claramente señalada.

Verificadas las condiciones y requisitos de la queja se inicia la actuación sancionatoria, 
contra el señor (a) _____________________, (propietario, tenedor, poseedor) de la 
vivienda ____, de la ciudad _______; quien presuntamente incurrió en la violación del 
reglamento de propiedad horizontal, artículo _______, que reza: (transcribir el artículo), 
para presentar fórmulas de arreglo, orientadas a dirimir las controversias y a fortalecer 
las relaciones de vecindad; para lo cual se ordena:

a) Cítese por última vez al señor (a)______ como presunto infractor; el día ___, del mes 
_____, año_____, al domicilio registrado, para escuchar en audiencia, la versión sobre 
el hecho generador del conflicto.

b) Practíquense las pruebas conducentes y pertinentes para garantizar los derechos de 
las partes y surtir el debido proceso.

__________________________
PRESIDENTE
Consejo de Administración

__________________________
SECRETARIO
Consejo de Administración

8.6 Acta de inicio actuación sancionatoria
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Entre URBANIZACIÓN ALCÁZAR DE LOS PRADOS P.H., con NIT 811.009.197-5 y 
_____________________________ identificado (a) con C.C. Nº: _____________, residente en la 
vivienda ________ de la misma Urbanización, que en adelante será el TOMADOR (A), acuerdan 
celebrar el presente convenio para el uso y disfrute colectivo del salón social.

1º: Solicitud de separación del salón social; se solicita el salón social para usarlo en la cele-
bración de ____________________________________ que se realizará el día ____ del mes de 
__________________ de _______ entre las _______ y las ________.

2º: Aporte salón social; Por el uso colectivo de las instalaciones y enseres del salón social, el TO-
MADOR(A) aportará la suma de cincuenta mil pesos ($50.000), los cuales serán consignados ocho 
(8) días antes de la fecha de realización de la actividad social en la misma cuenta de la administra-
ción Banco AV Villas; cuenta de ahorros Nº 513151845.
Parágrafo: Para hacer uso de este derecho, el TOMADOR(A) estará a paz y salvo por todo concepto 
administrativo a la fecha de realización del evento.

3º: Entrega de instalaciones y enseres; la ADMINISTRACIÓN entrega al TOMADOR(A) las insta-
laciones locativas en perfectas condiciones a saber: ventanas, puertas, muros, pisos, techo, servi-
cios sanitarios y lavamanos, cocineta, además cuarenta y ocho (48) sillas y doce (12) mesas.

4º: Comportamiento social; El grupo de participantes en el evento hará debido uso de las instala-
ciones, parqueaderos comunes y enseres que le son entregados: las demás áreas aledañas al salón 
social no serán utilizadas y una vez terminada la reunión, cuya hora límite en semana es hasta las 
10:00 P.M. y fines de semana hasta las 12:00 P.M., en ese momento deberá apagarse el sonido y 
todos los participantes deberán retirarse de las instalaciones y no podrán quedarse en las áreas co-
munes de la urbanización; el TOMADOR(A) se compromete con el cumplimiento de estos acuerdos 
de sana convivencia.
Parágrafo: la miniteca o equipo de sonido, la vajilla, cristalería, mantelería, elementos decorativos 
deberán ser retirados de salón, una vez finalizada la reunión y el salón será dejado aseado. En caso 
tal de no continuar otra reunión se permitirá dejar tablones, sillas y mesas en el salón por esa noche 
y hasta las 8:00 A.M. del día siguiente deben ser retiradas por el TOMADOR(A).

5º: Depósito; El TOMADOR(A) dejará un deposito por valor de cincuenta mil pesos ($50.000), di-
nero que será reembolsable el primer día hábil siguiente a la fecha de la celebración. El reembolso 
se efectuará siempre y cuando sea entregado el salón, las mesas y sillas en perfectas condiciones.
Parágrafo: En caso de presentarse algún daño en las instalaciones o enseres su reparación o re-
posición se adelantará a través de la ADMINISTRACIÓN la cual será pagada con el dinero dejado 
en depósito. En caso que sea de mayor cuantía el excedente será facturado al TOMADOR(A) y en 
caso de ser menor valor el saldo restante será devuelto al TOMADOR(A). El salón social ha parte de 
las zonas comunes de la Urbanización para su uso y disfrute deben seguirse las siguientes normas:

1. El salón social es para el uso exclusivo de los copropietarios y/o residentes de la Urbanización, 
para celebrar eventos de carácter social, cultural, educativo, lúdico y familiar. Lo anterior sujeto a dis-
ponibilidad regulada por la ADMINISTRACIÓN y al cumplimiento de las normas de este reglamento.
2. El horario máximo para permanecer en el salón social los fines de semana es hasta las 12:00 P.M. 
y en semana solo hasta las 10:00 P.M.
3. El control del salón social estará asignado por la ADMINISTRACIÓN de la Urbanización quien se 
encargará de la programación de fechas para su uso, entrega y recibo del mismo.
4. Quien desee hacer uso del salón social deberá reservarlo de ser posible con ocho (8) días de 
anticipación, y la asignación se hará por riguroso orden de presentaciones de la solicitud.
5. Es requisito indispensable para solicitar la reserva, estar a paz y salvo con la ADMINISTRACIÓN.
6. El salón social cuenta con cuarenta y ocho (48) sillas y doce (12) mesas.
7. El salón será devuelto por el usuario con inventario y aseado a las 8:00 AM del día siguiente.
8. Por la utilización del salón social se cancelará una cuota de compensación por uso exclusivo 
de cincuenta mil pesos ($50.000) la cual se consignará en la cuenta de la ADMINISTRACIÓN del 
Banco AV Villas, cuanta de ahorros Nº 513151845 y se dejarán además como depósitos en portería 
cincuenta mil pesos ($50.000) en efectivo, para cubrir posibles daños. A la entrega del mismo se 

8.7 Acuerdo para uso de Salón Social
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devolverán si no hay daños. Si los daños superan el valor del depósito, se facturará el excedente con 
la Cuota de Administración del mes siguiente. La cuota de compensación se utilizará para el pago 
de los gastos y expensas comunes de la urbanización. Si el valor de daño es muy representativo 
inmediatamente se realiza conciliación para el pronto pago en el corto tiempo.
9. La persona que haga la reserva será la directa responsable del comportamiento de los asistentes, 
de cumplir el horario, estado de entrega del salón y los daños que se pudieren ocasionar.
10. El no cumplimiento de estas normas será sancionado por el Consejo de Administración con la 
suspensión de dicho servicio por un término de tiempo no inferior a tres (3) meses, de acuerdo a la 
gravedad de la falta.
11. Para el uso de Buffet, se deberán tomar las medidas necesarias para proteger pisos. Por los 
bajantes de la cocineta no se deben arrojar los desechos.
12. Está prohibido el uso de asadores en la zona del salón social y sus alrededores ya que no hay 
un sitio adecuado para hacer uso de los mismos.
13. El alquiler del salón social NO INCLUYE EL USO DE OTRAS ZONAS EXTERNAS.
14. Está prohibido clavar o pegar algún objeto en la pared que atente con el estado actual de la 
pintura.

RECUERDE ENVIAR COPIA DE LA CONSIGNACIÓN AL CORREO ELECTRÓNICO Y CONSER-
VAR LA ORIGINAL, POR SI SE PRESENTA UN CASO DE PÉRDIDA DEL RECIBO DE PAGO.

Para constancia y como prueba de aceptación se firma por las partes en la ciudad de 
________________ a los ____ días del mes de ______________ de ______.

Observaciones: en el salón social está prohibido el uso y consumo de sustancias alucinógenas. 

Al entregar el salón Social
__________________________
Nombre y firma del TOMADOR(A)
Fecha y hora
__________________________

Al devolver el salón Social
__________________________
Nombre y firma del TOMADOR(A)
Fecha y hora
__________________________

__________________________
Nombre y firma de quien
entrega el Salón Social

__________________________
Nombre y firma de quien
recibe el Salón Social

Los menores de edad que se encuentren en el evento son responsabilidad directa del
TOMADOR(A).

Las personas invitadas deben permanecer dentro del salón social
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Toda reunión, ordinaria o extraordinaria, 
toma decisiones y por ende, debe dejarse 
constancia de la decisión tomada, por ello, 
dicha Acta debe cumplir con unos:

Contenido general del Acta

• Expresar si la reunión es ordinaria o 
extraordinaria;

• La forma en que se hizo la convoca-
toria;

• Nombres de los asistentes y funciones 
(dentro de la reunión);

• El porcentaje de coeficiente que re-
presentan los propietarios o sus dele-
gados asistentes;

• El orden del día;

• Un breve relato de asuntos, discusio-
nes y propuestas planteadas y some-
tidas a votación.

• La votación emitida.

Firmas

Iniciada la reunión, designarán para que 
actúen en dicha reunión, a un Presidente y 
un Secretario, los cuales por regla general, 
son los que firman las actas.

En algunas ocasiones, especialmente 
cuando hay muchos conflictos internos, la 
Asamblea de Propietarios podrá encargar 
una comisión de verificación del Acta, los 
cuales, tendrán cómo función, verificar la 
redacción del Acta.

Publicidad del Acta

El administrador tendrá 20 días hábiles 
para poner a disposición de los propieta-
rios y de los moradores que lo soliciten, 
copia del Acta debidamente. Esa dispo-
sición podrá ser de dos formas: Dejando 
copia en la Sede del Administrador (oficina 

o zona común –Cartelera-) o en su defec-
to, entregando una copia directamente en 
cada casa.

Libro de Actas

El administrador está en la obligación de 
llevar un Libro de Actas, en el cual se in-
corporará el Acta, en el cual también debe 
incorporarse la fecha y el lugar en que se 
publicó.

Sanción al Administrador por NO 
entregar copia de las Actas

Cuando el Administrador se niega a entre-
gar copia de las Actas, el solicitante podrá 
acudir ante la Alcaldía (dependencia en-
cargada del Registro de las Propiedades 
Horizontales) e interponer la queja y será 
el ente público el que exigirá al Administra-
dor su entrega, so pena de sanción de ca-
rácter policivo (sanciones administrativas).

Término para demandar las
decisiones tomadas por la
Asamblea de Propietarios

Una vez publicada el Acta, se tiene dos (2) 
meses para demandar las decisiones de la 
Asamblea de Propietarios, si dichas deci-
siones no se ajusten a la ley o al Regla-
mento Interno de la Propiedad Horizontal. 
(Art. 49 Ley 675 de 2001).

El procedimiento, es una demanda deno-
minado Proceso Abreviado, ante un Juez 
Civil, la cual deberá presentarse por inter-
medio de un Abogado.

Cuando la decisión que se va a impugnar, 
son sanciones por incumplimiento de obli-
gaciones No pecuniarias, la impugnación 
se debe realizar dentro del mes (1 mes) si-
guiente a la comunicación de la respectiva 
sanción. (Art. 62 Ley 675de 2001).

9. ACTAS DE ASAMBLEAS DE
PROPIETARIOS
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Unidad Hospitalaria San Antonio de Prado
Dirección: Carrera 79 - 40 sur 45
Teléfono conmutador: 2860055 Ext 110

Inspección de Policía
Dirección: Cra. 9 Nro. 10 - 36
Teléfonos: 2868610 / 2865544

Estación de Bomberos San Antonio de Prado
Dirección: Calle 10A 7 Este 25
Teléfono: 3374747

Urbanización Alcázar de los Prados
Dirección: Calle 48SUR #61E -02

Teléfono portería: 2863973

Números de Emergencia


